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RESOUJC!ÓN DE LA Sl!B GERENCIA DE ORDENAMIENTO 
TERRHORlAL Y TRANSPORTE 

N"_) :2 :2., - 2019-SGOTf-GDTl-GM-A/MP.JB 

Locumba, 3 O DLT 2~19 

El Expediente N" 5578-2019 de fecha 03 de octubre del 2019. sobre Renovación de Autorización de Permiso de Operación para Prestar 
Servicio d(3.Jransporte Especia,1 de Personas en ia Moda!idad de Taxi, solicitado poi el Sr. CESAR ATAMAR! S!RENA, informe N"' 315-
2019-AT -SGOTT-GDTI/MPJ8 de fecha 11 de octubre del 2019 y el Informe N° 167-2019-tvif\.RM-SGOTT-GDTl-GM-AIMPJB de fecha 21 de 
octubre del 20·19; y. 

CONSIDERANDO: 

Que. el Articulo 81" numeral 1.2. de la Ley N" 27972- Ley Org3nica de Municípalidades, establece como función específica y exciusiva de 
las Municipalidades Provinciales, normar y regular e! seNício público de transporte terrestre uibano e interurbano de su jurisdicción, de 
conformidad con !as leyes y regiamentos nacionales sobre la materia, concordante con e! Articulo 17" de fa ley N" 27181- Ley General de 
í ransporte y Tránsíto T erreske, dentro de este contexto, la ~.tlunicipalidad Provincial es competente para au!orizar y renovar Jos permísos de 
operación en su jurisdicción_ 

Que. e-l artículo 39" de la norma antes acotada. indica que las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
reso!ucioies y direclivas. 

Que. mediante Solicitud con Reg. N" 557&-20i9 de fecha 03 de octubre dei 2019. ei Sr. CESAR ATMPARI S!RENA solicita s.....nbm 
Remvaci6n ele Autorización de Permiso de Operacíón para Prestar Servicio de Transporte Especial de Personas en la Modalidad de Taxi 
de su unidad móvil de placa Z40-.320, del expediente se advierte la Resolución N" 4-33-2018-SGOTT --GDTI-GM-A/MPJR de donde se 
desprende que !a solicitante Hene auiorización para brindar el servicio de taxi en !a Ruta Urbana del .Asentamiento de T oquepa!a, hasta e! 
06 de octubre del 2019. 

Que, e! articulo 50., del Decreto Supremo W 017-2009-MTC Reglamento Nacional de Admin!stíación de Transporte. señala que: 'Están 
obligados a obtener autorización otorgada por la autoridad competente todas aquellas personas naturales o jurfdicas que presten el servicio 
de transporte terrestre de manera púb!k:a o privada. (..). ,. 

Que, ei Articuio 25" numeral 25. U. del Decreto Supremo N" 017-2009-MTC, a !a letra dice: La antigüedad máx!ma de acceso al servicio /:1Y ~~~ 
será de tres {3i años, cont<:>.do& a partir del1 de enem del año sigu1ente al de su fabricación; el numera! 25.1.2, señala que la antigüedaf:;fr'".;-2 i o r-;;<.¡}, 
~á~ima __ de permanencia en e! se.'"Vicio será de hasta quince (15) años, contados a partir de! 1 de enero del año s1gwente al de{© ~;~_c. t~:; ~~ 
iabncac1on. ~- i?f ~fj~&:{;Ji 
Que, de acuerdo al ¡;rticulo r numeral 7.3.2.2 de! Decreto Supremo N"' 024-2009-MTC que modifica el Regfamento Nacional d~<.E~. ~UH );_~X 
Inspecciones Técnicas Vehiculares apmbado por D.S. N"' 025--2009-MTC, estab!ecen que están sujetos a la Inspección Técníca Vehicular .,. -~""-·~ 
complementaria. los vehicu!os destinados al Servicio de Transporte en Taxi. 

Que. en relación a la habil!!ación del conductor, ei Reglamento modificado por O.S. W 026-2016-MTC, en su Art_ 29° establece que ios 
requisitos para la habiHtación como conductor del servicio de transporte terrestre, son: 1) Ser titular de una Ucencia de Conducir de la 
categoría prevista en el RLC y que !a misma se encuentre vigente, 2) No superar la eiad máxima paía conducir vehículos de! seiVicio de 
transporte, la misma que queda fijada en ochenta (80} años, 3) Encontrarse en aptitud f!s!ca y ps!co!ógica para conducir vehículos de 

·tí<mspxte. Estas condiciones son evaluadas mediante el examen médico que debe realizarse con ocasión de los trámites relacionados a la -~ 
hcenda de conducir y mediante los exámenes médicos aleatorios destinados a comprobar ia aptitud psicof!sica del conductor. Asimismo. en,/~~f.:-o.. 
su Art. 71" dei Reglamento indica que constituye requisito esencial para conducir un vehk:ulo de! servicio de transporte, que e! conductor <~ ~ ,..... /.>\'t.\ 
encuentre habilitado. Agrega el Art. 71.4 que "La vigencia de la habilitación del conductor será anual y de renovación automábca una v ..,. 0"'. ~ 
acreditada la vigencia de la Licencia de Conducir de la categoría correspondie.1te al vehículo habllítado y senticio prestado por ~ ~ \.<;,. ~~ .; 

transportista. Asimismo, en e! caso de los conductores que hayan sido aleatoriamente seleccionados para someterse a una evaluación 't:;~ 'é$t:O 
médíca y psicológica, cuando cumplan, ademas, con tal obligación. Cuando corresponda, haber lievado el curso de actualización de la ·LO 
noímativa de transporte y tránsito será una condición para la renovación de !a habilitación del conductoi. • 

Que, respecto a la Renovación de !a autorización para e! servfcio de transporte, el Reglamento Nacional de Administración de Transporte en 
su Art 59" prescribe que: "59.1 El transportista que desee continuar prestando el servicio de transporte, deberá solicitar la renovación 
dentro de los sesenta í!OJ días anteriores al vencimiento de su autorización", de manera tal que exista continuKlad entíe \a que vence y 
su renovación. Vencido este plazo sm que hubiera pre....<:entado la solicitud de renovación, la autorización se extinguirá de pleno derecho, y 
para continuar prestando e! servicio deberá solicitar una nueva. ( ... ) Para obtener ia renovación, deberá cumplir con todos !os requlsitos 
previstos en el presente Reglamento para la autorización de-1 servicio." 

Que, por su parte, e! articulo 59 e Num. 59.4 del citado reglamento indica que 'la resolución de renovación será publicada en !a página web 
de la entidad emisora de la autorización a más tardar a los tres (03} días hábiles de haber sido emitida, debíendo manteneise publicada por 
un periodo mínimo de treinta {30) d\as hábi¡es. 59.5 La contíhuacíón de !as operadones se piodudn3 en forma automática, una vez vencida 
ía autorización anterior, en la medida en que se hayarl cumpiido con lodos ios requisitos exigidos por el presente Reglamento.~ 

Que. f>'lediante Informe N"' 3"15-2019-AT -SGOTT -GDTl!MPJB de techa ·11 de octubie del2019, el Sr. Emilio F. ~fdlenido Ramo...s, lnspector 
de Transportes. respecto a la solicitud presentada, informa que el ítem No 129 del TUPA, establece !os requis!tos para obtener !a 
renovación, los mismos que son cumplidos satisfactoriamente por el recurrente; pOi lo que, concluye declarar procEDente el ped~jo de sobre 
Renovación de Autorización de Peimiso de Operación para Prestar Servícío de Transporte Especia! de Personas en la Modalidad de Taxi 
en la ruta indicada. 

!<.-!J.;NJCl!'_·\LíDAi> PROV!?-<Cl:\L JORGE BASAURE 
1 



-·o~· • ~v'.u:~ci,elki~d Pn:N<~, i~) 

RESOLUCIÓN DE LA SUB GERENCIA DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y TRANSPORTE 

Jmge 8~!·Hh1 
L<!Y N~ 27972 N'J:ZZ- - 2019-SGOTT-GDTl-GM-A!I\lPJB 

Que,- en ese sentido. habiendo el Sr. CES/1,R AT.AW¡Jl.Rl SIRENA, presentado su solicitud de renovación e! día 03 de octubre dei 2019, 
durante ta vigencia de su autorización contenida en La Resob.dón W 4'3.3-201 8-SGOTT -GDT1-GM-NMPJB: y consk.!erando que en cuanto a 
las condiciones técnicas de! vehicu!o y conductor, el vehículo de piaca Z40-32Q y ai cor.duclor el Sr_ Julian Garabito Tito. cümp!e con !as 
condiciones !E:cnicas establecidas en el Decreto Supremo N" O 17-20G"8-MTC, y el Decreto Supremo N"' 024-2009-tviTC 

Que, me..i!ante 1nforme N° 167-2019-MAR.M-SGOTT-GDTI-GM-.A./MPJB de fecha 21 de octubre de( 20'19, emitido por la Abog. Mirian 
Agueda Rojas Mamani, Especía!ísta Legal de la Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial v Transporte, concluye declarar pmcedente la 
Renovación de Autorización de Permiso de Operación pare Prestar Servicio de Transporte Éspecíal de Persona; en !a Moda!idad de Taxi. 
ind!cando que e! solicitante cumpie con presentar Jos íequisitos necesarios para obtener la autorización requerida, conforme al TUPA de la 
Municipalidad en concordancia con las disposiciooes contenidas en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte y normas 
complementarias de la materia. 

Que, en el artículo 17"' de la Ley N" 27444 y su mcd!ficatoria, estipula que ia eficacia anticlpada del acto administmtivo, se dará cuando se 
presenten las siguientes tres condiciones en forma simultanea: a) que el acto sea más favorable a Jos administrados, b) que, no lesiones 
dere::hos fundamentares o intereses de buena fe legaimente protegidos a terceros. y e} que. exista en la fecha a la que pmtenda 
retrotraerse ia ef!Cacia del ado, el supuesto de hecho justificado pam su adopción. 

Que, de lo anteriormente seilalado se desprende que, debió emitirse una sobre Renovación del Permiso de Operación para Prestar Servicio 
de Tíansporte Especia! de Personas en ia Modalidad de Taxi de su unidad móvii de placa 240-320, .a favor del Sr. CES.AR ATAMARl 
S!RENA; sin embargo, al no haberse emitido ésta en su oportunidad, y en aplicación del Articulo 17" de la Ley citada en e¡ décimo cuarto 
considerando. se deberé establecer como punto de inido de! cómputo del plazo de un (01) año de !a Renovación de Autorización de 
Permiso de Operación para Prestar Servicio de Transporte Espedal de Personas en la Modalidad de Taxi, a partir del 07 de octubre del 
2019 hasta el 07 de octubre del 2020. 

Qué, en uso de las atribuciones conferidas por !a Ley N"' 27972- Ley Orgánica de Munidpaiidades. ei Decreto Supremo N" 017+2009+MTC 
que aprueba el Reglamento Nacional de Administración de Tíansporte. e! Reglamento de Organizacíón y Funciones- ROF, y contando con 
el visto bueno de !a especialista Legal de la Sub Gerencia Ordenamiento T erritoria! y Transporte y ato dispuesto por este Despacho; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PR!MERO.A DECLARAR PROCEDENTE la Renovación de .A.utorización de Permiso de Operación para Píestar Servicio de 
lransporte Especraí de Personas e,r¡ !a ModaHdad de Taxi, solicitado por e! Sr. CESAR ATAMi\R! SlRENA, habiíiiándose ai siguiente 
vehlcuio y conductO!" 

r Habilitación de! Vehicu!o: 

Categoria 
Marca 
Modelo 
Color 
Placa 
Tarjeta de Propiedad 
Ruta 

: M1 
:TOYOTA 
:YARIS 
:PLATA 
: Z40-320 
: 1000048111 
: ASIENTO MiNERO TOQUEP.A.LA 

,. Habilitación del Conductor: 

Conductor : JUUAN GARI'.BITO TITO 

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que la vigencia de Renovación de Autorización de Permiso de Operacíón para Prestar Servicio de 
Transporte Espec1al de Peisonas en la Modalidad de Taxi, por eficacia anticipada, tendrá vigencia por e¡ periodo de un (01) año, el mismo 
que rige desde el 07 de octubre del 2019 hasta el 07 de octubre del 2020, por !o que, para continuar en el servicio el administrado deberá 
solicitar su renovadC>f! antes de su vencimiento. 

ARTiCULO TERCERO.- PUBLICAR la presente resolución en el Portal Web de ia Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO CUARTO- CÚMPLASE con notilcar conforme a ley. 

C.c :,1rct·:;v:;, 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

;-n_~)C!PAUDAD PROVH~Cl:\l, JORGE BAS."\DRE 

JORGE BASADRE 
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